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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 19 de agosto de 2021 ingresa al Despacho 

con manifestación del demandado. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021-00461 

 

Por Secretaría, procédase a efectuar las diligencias necesarias a efectos de 

proceder a la notificación personal del demandado atendiendo la 

manifestación allegada al expediente. 

 

CÚMPLASE, 

 

 
AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

Juez 

(2) 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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